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La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Jaén o 
en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046, con apercibimiento que, si no consta el pago 
de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Economía y 
Hacienda en vía de apremio.

Expediente 061/04.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Mariano 

Muñoz Heredia, Avda. Santo Reino, 27, de Andújar (Jaén).
2.º Hechos probados: Utilización de aparatos destinados 

a la detección de restos arqueológicos sin contar con la autori-
zación de la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Artículo 113.5 de la Ley 1/1991, de 3 de 
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción: Multa de trescientos euros (300 €), en virtud 
del art. 117 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio 
Histórico de Andalucía e impuesta en Resolución de 19 de 
diciembre de 2008, de la Delegada Provincial de Cultura.

Jaén, 30 de junio de 2009.- La Delegada, Francisca
Company Manzano. 

 ANUNCIO de 30 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se notifica liquidación por 
comisión de infracción en materia de Patrimonio Histó-
rico Andaluz.

Intentada notificación sin que se haya podido practicar, de 
la liquidación de la sanción recaída en el expediente que a con-
tinuación se detalla, por infracción de la normativa que se dice, 
y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se realiza el presente para que sirva de notificación de la misma.

El importe de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tivo en los plazos siguientes:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Jaén o 
en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046, con apercibimiento que, si no consta el pago 
de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Economía y 
Hacienda en vía de apremio.

Expediente 004/04.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Miguel 

Cost Molina, Guadalcázar, 12, de Almodóvar del Río (Córdoba).
2.º Hechos probados: Utilización de aparatos destinados 

a la detección de restos arqueológicos sin contar con la autori-
zación de la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Artículo 113.5 de la Ley 1/1991, de 3 de 
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción: Multa de trescientos euros (300 €), en virtud 
del art. 117 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio His-

tórico de Andalucía e impuesta en Resolución de 1 de octubre 
de 2008, de la Delegada Provincial de Cultura.

Jaén, 30 de junio de 2009.- La Delegada, Francisca
Company Manzano. 

 ANUNCIO de 30 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se notifica liquidación por 
comisión de infracción en materia de Patrimonio Histó-
rico Andaluz.

Intentada notificación sin que se haya podido practicar, 
de la liquidación de la sanción recaída en el expediente que a 
continuación se detalla, por infracción de la normativa que se 
dice, y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se realiza el presente para que sirva de notifica-
ción de la misma.

El importe de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tivo en los plazos siguientes:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Jaén o 
en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046, con apercibimiento que, si no consta el pago 
de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Economía y 
Hacienda en vía de apremio.

Expediente 063/04.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: D. José Ro-

mero Romero, La Palma, 17, de La Campana (Sevilla).
2.º Hechos probados: Utilización de aparatos destinados 

a la detección de restos arqueológicos sin contar con la autori-
zación de la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Artículo 113.5 de la Ley 1/1991, de 3 de 
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción: Multa de trescientos euros (300 €), en virtud 
del art. 117 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio His-
tórico de Andalucía e impuesta en Resolución de 1 de octubre 
de 2008, de la Delegada Provincial de Cultura.

Jaén, 30 de junio de 2009.- La Delegada, Francisca
Company Manzano. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se hace pública la Re-
solución de 3 de julio de 2009, de concesión de sub-
venciones para actividades de Cooperación Cultural en 
el año 2009, al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 8.6 y 
11.4 de la Orden de 6 de junio de 2007, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de concesión de subvención 


